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MEDIDAS ORDINARIAS GENERALES PARA EL ALUMNADO CON  
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 
 

METODOLOGÍA, ACTIVIDADES Y MATERIALES: 
 Alimentar y estimular el deseo y curiosidad del 

alumnado por saber y aprender.  

 Fomentar la tenacidad y perseverancia como 
base para el desarrollo de la resiliencia.  

 Mantener una actitud positiva, de motivación y 
apoyo para mejorar su autoestima, que suele 
estar deteriorada como consecuencia de sus 
dificultades. 

 Aplicar preferentemente metodologías activas 
y participativas, como el aprendizaje coopera-
tivo, la enseñanza multinivel, las metodologías 
multisensoriales, el aprendizaje basado en pro-
yectos, etc. 

 Priorizar el uso de las Tecnologías del Aprendi-
zaje y el Conocimiento (TAC) como recurso me-
todológico compensador de las dificultades de 
aprendizaje.  

 Enseñar a este alumnado técnicas de conver-
sión de la información gráfica y visual a verbal y 
viceversa, así como técnicas de trabajo intelec-
tual adaptadas a su dificultad, como uso de or-
ganizadores gráficos, mapas mentales o con-
ceptuales, glosarios, libretas cacográficas, etc.  

 Priorizar las actividades de ampliación léxica, 
de enriquecimiento morfo-sintáctico y de 
comprensión e inferencias de textos narrativos, 
expositivos y discontinuos (combinando infor-
mación gráfica y escrita). Se potenciará la me-
jora de la comprensión lectora, la velocidad de 
lectura y de escritura, el dominio ortográfico 
(natural y arbitrario), el reconocimiento y la co-
rrección de errores.  

 Potenciar el desarrollo de las habilidades no 
cognitivas y del funcionamiento ejecutivo, fo-
mentando especialmente la perseverancia.  

 Utilizar múltiples medios, tanto para la presen-
tación y acceso a la información, como para 
que el alumnado pueda hacer las tareas y mos-
trar los resultados de su aprendizaje, avanzan-
do hacia un diseño universal del aprendizaje.  

 Adecuar las estrategias de enseñanza a las 
peculiaridades del alumnado estilo y ritmo de 
aprendizaje, modo preferente de acceso y de 
presentación de la información. 

 Asegurar que el alumno haya adquirido sufi-
cientemente los contenidos de menor dificul-

tad antes de progresar en el nivel de compleji-
dad conceptual y/o procedimental.  

 Tener una mirada empática que mejore el trato 
al alumno: valorar en positivo, reforzar los lo-
gros, hacerles sentir capaces, evitar herir su 
sensibilidad, ayudarles a encontrar sus fortale-
zas y aceptar sus debilidades para poder com-
pensarlas.  

 Introducir nuevos contenidos de aprendizaje 
acompañando al alumno durante la práctica 
inicial, para evitar la acumulación de errores y 
el abandono por frustración o por evitación del 
fracaso.  

 Desarrollar el gusto por la lectura, utilizando, si 
es preciso, textos adaptados y medios técnicos 
facilitadores –audiolibros, conversores, etc., así 
como la participación en programas de anima-
ción a la lectura.  

 Fragmentar las tareas en pasos que permitan 
mantener la atención/ concentración y resolver 
las actividades correctamente. 

 Supervisar la actividad del alumno, monitori-
zando su ejecución para reducir el número de 
errores y evitar la frustración excesiva ante el 
fracaso.  

 Ponderar el tiempo que el alumno necesita, en 
función de sus dificultades, para la recogida de 
la información y para completar las tareas y 
pruebas.  

 Contemplar la ubicación en el aula más ade-
cuada para el alumno y los agrupamientos que 
favorecen su participación efectiva en los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje.  

 Comprobar que el alumno ha comprendido la 
tarea o actividad que debe hacer antes de que 
la realice solo (especialmente importante en 
tareas que debe hacer en casa y en pruebas es-
critas y otros ejercicios de evaluación). 

 Utilizar material manipulativo para iniciar y 
afianzar los aprendizajes, como letras en relie-
ve, regletas para cálculo, mapas en relieve, 
maquetas, cuerpos geométricos, etc. 

 Permitir el uso de calculadora, tablas de multi-
plicar y otros recursos que faciliten el cálculo 
cuando se identifiquen dificultades en memo-
ria operativa o de trabajo. 
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 Entrenar en el buen uso, cada vez más autó-
nomo, de agendas, en papel o digitales, y otros 

recursos, para favorecer la organización de las 
tareas del alumnado. 

 

EVALUACIÓN: 
 Dar mayor valor al logro del alumno en aque-

llos criterios de evaluación evaluables de la 
materia o área que se consideren esenciales 
para alcanzar las competencias y los objetivos 
de la etapa educativa.  

 Adoptar los procedimientos, técnicas e instru-
mentos de evaluación más adecuados a las ne-
cesidades del alumno, de modo que permitan 
valorar ajustadamente sus conocimientos sin 
que esto suponga modificar los criterios de 
evaluación.  

 Sustentar la evaluación preferentemente en la 
observación y en las producciones del alumno, 
mediante instrumentos que permitan medir el 
nivel de logro o adquisición de criterios de eva-
luación o estándares de aprendizaje, mientras 
el alumno realiza actividades o tareas de clase.  

 Corregir y puntuar las pruebas de evaluación y 
las producciones del alumno, más en función 
de los contenidos que de la forma de expresar-
los, relativizando la valoración de los errores 
ortográficos y gramaticales y priorizando el ni-
vel de adquisición de la materia evaluada en 
aquellos contenidos cuyos criterios de evalua-
ción no contemplen la corrección ortográfica y 
gramatical.  

 Evitar la sobrecorrección sistemática de todos 
los errores, si no es necesario. 

 Dar a conocer las fechas de las pruebas de eva-
luación al alumno y a las familias con, al me-
nos, una semana de antelación. 

 Para evaluar los aprendizajes de este alumnado 
en las áreas que se imparten usando la lengua 
extranjera como lengua vehicular, se tendrá en 
cuenta exclusivamente el grado de consecu-
ción de los criterios de evaluación referidos a 
los contenidos de dichas áreas sin valorar su 
expresión en la lengua extranjera. 

 Adaptar los procedimientos e instrumentos de 
evaluación a las características del alumno te-
niendo en cuenta la experiencia y la opinión 
del profesorado anterior, familia y el propio 
alumno, respecto a su mejor rendimiento y so-
bre el tipo de pruebas adaptadas que conviene 
utilizar en cada caso.  

 Garantizar la práctica y ensayo previo con el 
instrumento de evaluación elegido.  

 Procurar lugares libres de distracciones que 
favorezcan la concentración durante la realiza-
ción de las pruebas. 

 Para evitar la fatiga: Procurar organizar el ca-
lendario de pruebas de evaluación de forma 
que no haya más de uno al día, incluso con al-
gún día intermedio de descanso. Procurar rea-
lizar pruebas de evaluación breves y frecuen-
tes, propiciando una evaluación continuada 
que también tenga en cuenta el esfuerzo por 
aprender del alumno. Realizar preferiblemente 
las pruebas de evaluación más complejas en las 
primeras horas de la jornada lectiva, o bien 
fragmentarlos en varias sesiones cuando sea 
necesario. Dar las preguntas de forma paulati-
na en caso de que le cueste organizarse o se 
fatigue. 

 Con el fin de evitar errores de comprensión, 
leer el texto contenido en los instrumentos de 
evaluación al inicio y cada vez que lo pida el 
alumno, y estar atentos a las dudas o pregun-
tas que éste pueda hacer. Recordarle que revi-
se cada pregunta o texto incluido en el instru-
mento de evaluación que se esté utilizando an-
tes de su resolución y entrega.  

 Adecuar el formato de los instrumentos de 
evaluación, que incluyan pruebas escritas, 
(enunciados cortos, destacar palabras clave de 
los enunciados, actividades de relacionar con 
apoyo visual, poner ejemplos, plantear solo 
una pregunta por apartado…).  

 Compensar las dificultades que el alumno tiene 
para calcular y organizar su tiempo ayudándole 
en el control, la extensión y la revisión de lo 
realizado.  

 Cuando el alumno tenga dificultad o sea lento 
para leer o escribir: No exigirle que copie los 
enunciados. Incluir guías verbales, gráficas, etc. 
para facilitar la comprensión de las preguntas. 
Utilizar conversores de texto en audio y vice-
versa.  

 Presentar cualquier texto utilizado en el ins-
trumento de evaluación en formato escrito, no 
oral. Añadir al texto gráficos o imágenes que 
faciliten la comprensión de la pregunta.  

 Siempre que sea necesario, reducir el número 
de preguntas a contestar o proporcionar tiem-
po adicional en los ejercicios de evaluación. 


